
CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 1 de 2023, paso a despacho del señor Juez, 

el presente expediente digital, con demanda Declarativa de Hijo de Crianza la cual 

correspondió a este Juzgado por reparto efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial 

de este Distrito Especial. Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario. 
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Clase de proceso:  DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA 2023-00362-00 
 
Demandante:  JUAN SEBASTIAN IPIA RAMOS  
 
Demandados:  BEATRIZ PATIÑO QUIROGA y Herederos determinados e 

indeterminados del causante JAIRO CEDEÑO HERRERA. 
 

Auto Interlocutorio No. 1309 

Santiago de Cali, agosto 2 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda de DECLARACIÓN DE HIJO DE CRIANZA 

instaurada por el señor JUAN SEBASTIAN IPIA RAMOS a través de apoderado 

judicial respecto a la señora  BEATRIZ PATIÑO QUIROGA y Herederos 

determinados e indeterminados del causante JAIRO CEDEÑO HERRERA, 

encuentra el juzgado que el  competente para conocer de este tipo de asuntos es el 

Juez Civil del Circuito de esta  ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15 del CGP que expresamente  dispone en su inciso segundo: “Corresponde a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no 

éste atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria” y en 

el tercero: “Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté 

atribuido expresamente por la ley a otro juez civil.” 

 
La naturaleza del asunto es determinante de la competencia, por ello en los procesos 

se establecen unos factores de ejercicio estricto, de orden público y derecho público, 

no determinables por los sujetos de la relación procesal, si no por los preceptos 

legales; en el caso, los artículos 21 y 22 del C.G.P., no asigna el conocimiento de 

este tipo de asuntos al juez de familia y si bien, la Corte Suprema de Justicia en 

providencia   emitida en tutela del 21 de enero de 20191 tres magistrados salvaron 

parcialmente el                                       voto de la posición mayoritaria que fijaba el conocimiento de un proceso 

de declaración de hijo de crianza en el juez civil del circuito, la mayoría consideró que 

este último era competente para conocer en virtud de la cláusula general del 

competencia fijada por el legislador. 

 

Aunado a lo anterior, la Sala de Decisión Mixta del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, en acta de fecha 5 de diciembre de 2022, ante conflicto de 

competencia, declaró competente al Juzgado Civil del Circuito, para conocer del 

proceso de declaración de hijos de crianza.      



 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, por lo 

expuesto en la presente providencia. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el proceso a los Juzgados Civiles del Circuito – Reparto, 

para lo de su cargo, previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
Juez. 

g.g 
 

 

 

1 sentencia STC238-2019 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7f8e7881fd8866785f454e794f0fd9ec9147637dd0395391f0b8b8a21b74aef

Documento generado en 02/08/2023 12:08:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


